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PARTE OFICIAL

lS. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M, la R ein a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.155.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Rea? 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
c larar prorrogada por trein ta días.

con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Admi
nistración principal de Lugo, D. Do- 
siteo López Díaz, y que le fué conce
dida por Real orden fecha 4 de Octu
bre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre de 
1930.

El Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 1.158.
S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor

m idad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Re glamento orgánico del

Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de f | | i q  de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de primera clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Adminis
tración del Correo Central, D. Felipe 
Villanova Rueda, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de su salud,

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio d# 
1910, significándole que, según dis* 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en 
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instru idas para que las W&
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como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V* S. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1930.

El Director generé,
EL BARON DE RIO Tí)VIA

Núm. 1.157*.
S. M. el Rey íq» D* g.), .de confor

m idad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 _y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de . 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase .del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Dos Hermanas (Sevilla), D, José 
García Baeza, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restablecimien
to de su ¿alud, v

De Real orden, en uso de la comi
sión éspecial que tíie está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1930.

El Director geneial,
EL BARON DE RÍO TOVIA

N úm. 1.158.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de tercera clase del Cuerpo 

Correos, adscrito a la Estafeta de 
Hinojosa del Duque (Córdoba), don 
Santiago Fernández García, licencia 
por enfermedad, con todo ti  sueldo, 
para atender, durante t~r i ni a días, ai 
restablecimiento de su sale L

De Real oí en iho de b; en mi
sión especial nue me eHÓ conUvN ’a 
por Real decreto de Jf> de Julio de 
1910, significándolo qiu\ ? yguii dis
pone el párrafo inicial d :l Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
úe concesión, lo digo a y . S ..a  tes

efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1930.

El .Director gcnf.rvi!,,
EL BARON DE RIO TOVIA

, Núm. 1.159.
S. Me el R e y  (q. D. g,)s de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien conceder 
al Oficial de prim era -clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
de San Vicente de Alcántara (Bada
joz), D, Luis Pérez Hernández, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para^ atender, durante treinta días, 
al restablecimiento de .su salud,

De Real orden, en uso de la , comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto, de 16 de. Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to -de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las 'una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dio-s ' guarde a V. S. .mu
chos años. Madrid, 19 de' Noviembre 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
N úm. 2.999.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
B, Esteban Rico y Rico, D. Pedro del 
Moral Marqués y D. Antonio Martin. 
Nieto, Maestros de las Escuelas Na
cionales de niñas de Esteparia (Mála
ga), solicitando se les nombre Direc
tor del Campo escolar agrícola de di
cha población:

\  tes lo~ ir  termes de la Inspección 
P r ‘?ucva c, ’eñanra, y teniendo en 

c> b  pm íi V\  C/"cü el único de. 
!os te te ’" ", rpm ocm "paña a su pe- 
pete } n a ;  ia< f i tea uc h r ti abajos y 
cvpc M q ic 'e  ) roprne llevar a 
cabo tn dicho Cano, o, icqubfito nece- 

• sario nara formar emieepíc.- de la com

petencia de la persona que lia dr diri
girlo,

S. M. el Rey (q. D< g) ha 'd isp m tea%.
l.° Que se nombre p ro vi si o n alin e 

te Director del Campo agrícola do Es* 
tepona a D .. Esteban Rico y Rico, 
Maestro de la Escuela Nacional de ni* 
ños del tercer distrito de dicha pobla- 
.ción, quedando dicho Campo anejo a 
esta Escuela.

'2.° Dicho Maestro se hará cerro, 
bajo inventario, del citado Campo, y 
tendrá los derechos y obligaciones 
que como tal Director le correspon
den, debiendo remitir, en el plazo de 
veinte días, una copia, autorizado por 
el Secretario de la Junta local de P ri
mero enseñanza, - del contrato de¡ 

'arrendam iento o cesión del terreno del 
re íer.i do Gampo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. I. mrclics años, Madrid* 
13 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director-general de Primera <- n- 

señanza.

N ú m » 2.100.,
 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo

dispuesto en el Real decreto. d¿ 20 de 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 
tercera, y como consecuencia de lo 
acordado por Real orden fecha de 
ayer,

S. M. el Rey (q, D. gfi ha tenido a 
bien disponer lo .siguiente:
. 1,° Se anuncia a concurso de tras

lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde • 
el de publicación de esta Real orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , la plaza de 
Profesor numerario de Física, Quími
ca, Historia Natural y Agricultura, 
vacante en la Escuela Normal dé 
Mestros de Burgos.

Para los que se encuentren en Ca
narias se considera ampliado el pía- - 
zo en diez días.

2.° Pueden acudir ai mismo los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Nórmales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupd 
d e ' asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que posean .el tituló 
profesional o hayan hecho el depó
sito correspondiente, y los inspecto
res de Primera enseñanza que sean 
Maestros Normales procedentes de la- 
Escuela de Estudios Superiores del 
MaaMerio, Sección de Ciencias, que*- 
íengmi reconocido este derecho. .

3.° El orden de preferencia para 
L?.. resolución de • este concurso será :• 
respecto a los Profesores, en primer 
término, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 39 de Agos- ' 
tn de 1914, que reorganizó las Escue*
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. Ñurumíes, y en cuanto a los Ins- 
-Nares, en segundo lugar, el niune.ro 
a que figuren en las listas de la iñ- 

a mida Sección, formadas por la rcíc- 
i.-'-.n Escuela de Estudios Superiores 
v. finalizar el curso académico en que 
man loaron sus estudios, siendo pre- 
U ridos entre solicitantes de p romo- 
ir . on-cs distintas los que pertenezcan 

é¡ más antigua; teniéndose en cuen
ta, en uno y otro caso, lo prevenido 
(v; el Real decreto de anterior men
ción y en las demás disposiciones vl- 
geifies.

4.° Los aspirantes cursarán s u s  
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado > ó ), acompañadas de su 
hoja de servicios (en. la que harán 

.constar todos los profesionales, .sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de'esta convocatoria), 

.por conducto de sus Jefes inmediatos; 
recogiendo -en el acto el oportuno re
cibo, de lo que darán inmediatamente 
cuenta, por m edio . de oíicio, al referi
do Centro ministerial, y telegráfica
mente los que se hallen en Canarias.

óór Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán ios he
dió  s anotados en las hojas, con sus 
justificantes, -certificando .de ello, bajo 
m  responsabilidad, y, lo antes posible, 
ton  el informe respecto a si el inte
resado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no re- 
unan dichas coñdicions o que se re
ciban fuera del plazo en esta Ministe
rio, quedarán sin ningún valor ni efec
to. devolviéndose a su procedencia.

Be Real orden lo digo a Y, I* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde .a  V. I. muchos años. Madrid, 
í 5 ele Noviembre de ¿OJO.

TORMO.
Sénior Director general de Primera en

señanza.

: Nám. 2.1-01,
Ilmo. S r .:  Visto el expediente de 

q u e -se hará mérito; y s
Resultan do que doña María Ána Pé

rez de Ga rayo Ochoa de Lesca y La
drón de Guevara, por testamento ce
rrado que otorgó ante el Escribano 
público de Sevilla D. Nicolás Muñoz 
Naranjo a 2 de Septiembre de 1701 
.(abierto y publicado en 24 de Diciem
bre de 1763), dispuso que el cortijo 
de su propiedad denominado "La Ata
laya55, sito en el término de Lebrija, 
y unas casas, también de su pertenen
cia, en la villa de Cástilleja de la Cues
ta, pasasen, después de extinguidos los 
usufructos que señaló, a  ser propiedad 
del Colegio de’ San ' Hermenegildo* que

k  Compañía de Jesús tenía estableci
do en Sevilla, para que con sus rentas 
se fundaren, con total independencia 
de cualquier otra autoridad, “dos Es
cuelas de leer y dos de escribir” a fin 
de que los niños del arzobispado de 
Sevilla fuesen instruidos conveniente
mente' en los principios de la Religión, 
moral y enseñanza primaria, con obli
gación, por parte de los PP. de la Com
pañía, de entregar anualmente al Hos
pital clel Santísimo Cristo de los Do
lores, vulgo del Pozo Santo, de Se
villa, 200 ducados:

Resultando que en el misino. testa
mento designó el lugar en que habían 
•de establecerse las Escuelas-y nombró 
Patrono al Rector del citado Colegio 
de San Hermenegildo, con 'obligación 
de levantar varias cargas-piadosas: 

Resultando que por memoria testa
mentaria fechada a 2 de Diciembre de 
1762 (cuyo derecho a redactarla se re
servó en el testamento), 'estableció más 
obligaciones piadosas y facultó al Pa
trono que había nombrado para seña
lar el logar donde se habían de le
vantar las Escuelas, caso de que en 
los -sitios indicados funcionasen otras 
similares:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
Noviembre de 1877, teniendo e n c u e n 
ta que el Colegio de San Hermenegil
do había dejado de existir antes de 
que se extinguiesen- los usufructos es
tablecidos por la fundadora, se nom
bró -Administrador' de la Obra pía al 
Ayuntamiento de Sevilla, con la obli
gación de presen lar presupuestos y 
rend ir cuentas anualmente al Protec
torado:

Resaltando que con fecha 2 de Fe
brero de 1914 el Ayuntamiento de Se
villa solicitó autorización para inver
tir en la construcción de un edificio 
destinado a Escuela los valores de la 
Fundación de que se trata, instancia 
desestimada por Orden de la Subsecre
taría de este Ministerio de 2 de Mar
zo de 1915:

Resultando que el propio Municipio, 
en 25 de Abril de 1915, pidió se le 
autorízase para aplicar al presupuesto 
municipal las rentas ele los bienes de 
la Obra pía ele doña María Ana Pérez 
de Garayo, en atención a que por él 
se creó en -el año 1883, y en la línea 
de los barrios de San Lorenzo y. San. 
Vicente, de dicha ciudad, una Escue
la elemental de niñas para atender a 
los 'fines' de la Fundación; que desde 
5 de «Tullo de 1913, el personal asig
nado a dicha Escuela cobraba sus ha
beres del Estado, como las demás 
atenciones de Prim era enseñanza, y 
que para reintegrarse la Corporación 
de lo que pagaba por dicha Escuela.

que es la número 10, procedía se le 
concediese la autorización que solici
taba, con la que todavía habría de sub
venir al pago de la diferencia que re
sultase entre las rentas de la Funda
ción y la cantidad, bastante mayor que 
ellas, que el Ayuntamiento tenía que 
abonar:

Resultando que, por Real orden de 
25 de Septiembre de 1919, se dispuso 
aprobar la creación de la Escuela nú
mero 10 de que ya se ha hecho men
ción; que fuese considerada siempre 
como de Patronato; que el Ayunta
miento de Sevilla ingresase en su pre
supuesto el producto de las rentas de 
los bienes fundacionales, y que la Cor
poración municipal presentara presm 
puestos y cuentas y recabase la opor
tuna autorización del Protectorado 
siempre que tratase de alterar o mo
dificar la Escuela o, en su caso, los 
fines fundacionales:

Resultando que en el expediente de 
censura de cuentas de los años 1924 
y 1925 surgió la duda de si la Real 
orden de 22 de Noviembre de 1877 
había de estimarse como de clasifica
ción, resolviéndose en sentido nega
tivo por la de 9 de Junio de 1927 que 
mandó se tramitase el oportuno expe
diente:

Resultando que, tramitado éste, se 
han cumplido en él cuantas formali
dades para los de su clase determinan 
los artículos 41, 42 y 43 de la. Instruc
ción de 24 de Julio de 1913:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente dos inscripciones intrans
feribles de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, números 1.986 y 1.967, 
con capitales nominales de 87.371,18 
y 65.500 pesetas, respectivamente, que 
componen, en junto, 132.871,18:

Resoltan do que también se han apor
tado al expediente informes justifica
tivos de que la Escuela numero 10 (que' 
es por la que el Ayuntamiento ingresa 
en sus arcas las rentas fundacionales) 
tiene carácter de nacional, abonando 
el Estado los sueldos de los Maestros, 
en idéntica forma que a los demás de 
su clase:

Considerando com prendida la Obra 
pía- de que se trata dentro de los ar
tículos 2.a y -4,° del Real decreto dé' 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las circunstancias del 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando que corriendo a car
go del Estado el sostenimiento de la.
Escuela número 10 de Sevilla, como 
el de todas las nacionales (aunque sé  
le reintegre, en parle, de ese desem- 
bolso por el Ayuntamiento de aquellá 
ciudad, igual que hacen todos los dé 
España), no iraccle continuar ingré*
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san do éste en sus arcas los -intereses 
del capital fundacional, que tienen que 
destinarse al cumplimiento de la vo
luntad de la instituidora, con indepen
dencia absoluta de las obligaciones que 
sobre el Estado y los Municipios pesan 
por Instrucción pública:

Considerando que en la propia R ed  
orden de 25 de Septiembre de 1919 
que autorizó tal ingreso, se incurrió en 
una manifiesta contradicción, \a  que 
se aprobaba la creación de una Escue
la nacional y se mandaba que conser
vase siempre el carácter de Patronato, 
cosas ambas incompatibles:

Considerando que de prosperar el 
criterio que en dicha Real orden se 
establece, todas las rentas de Funda
ciones benéfico-docentes ingresarían 
en arcas municipales o en el Tesoro, 
ya que sus fines son, con raras excep
ciones, idénticos a los del Estado y de 
los Ayuntamientos por Instrucción pú
blica:

Considerando que en este sentido 
viene uno y otro día haciendo decla
raciones el Protectorado:

Considerando que no hay inconve
niente en conservar en el patronazgo 
de la Fundación al Ayuntamiento de 
Sevilla, que lo viene desempeñando 
desde 22 de Noviembre de 1877, de 
acuerdo con la Real orden de la mis
ma fecha del Ministerio de la Gober
nación en que se le confirió, con la 
obligación de presentar 'presupuestos 
y  rendir cuentas:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-clocentes se 
hallan obligados a esto en cumplimien
to de los artículos 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de dicha doble 
obligación, lo que 210 ocurre aquí: 

Considerando que por parte del 
Ayuntamiento de Sevilla, como Patro
no de la Obra pía, debe llevarse a cabo 
su organización al objeto de que pue
da cumplir sus fines con absoluta in 
dependencia de las Escuelas naciona
les, y municipales a cuyo sostenim ien
to se vienen destinando, hasta ahora, 
las rentas, para lo cual lo autorizó este 
Ministerio; debiendo dar por termina
do dicho estado de derecho* puesto 
que es obligación del Estado y de los 
Ayuntamientos atender a las necesida
des de la enseñanza con entera sepa
ración de las Instituciones que hayan 
podido ser fundadas por voluntad de 
particulares:

Considerando que si con las rentas 
del capital fundacional 110 pudiese 
atenderse al sostenimiento de una Es
cuela de Patronato, deberá incoarse 
por el Ayuntamiento de Sevilla el ex

ced ien te  especial de transmu ración de

fines a que se refieren los artículos 51, 
55 y 58 de la Instrucción de 21 de 
Jallo de 1913, en armonía con el Id 
del Real decreto de 15 de Julio de 
1921:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
elcúnico competente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Junio de 1911, resolu
torio de un conflicto jurisdiccional,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique.como de bene
ficencia particular docente 3a Funda
ción instituida por doña María Ana 
Pérez de Garayo Gehoa de Lesea y La
drón de Guevara, en Sevilla.

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma al excelentísimo Ayuntamiento 
de Sevilla, con obligación de presen
tar prespuestos y rendir cuentas anun
ías al Protectorado.

3.° Que en lo sucesivo cese dicho 
Municipio de ingresar en sus arcas las 
rentas fundacionales.

4.° Que el Patronato expresado pro
ceda a organizar la Fundación de 
acuerdo con la voluntad de la insti
tuidora; v, si esto no fuera posible, 
incoe expediente especial de transmu
tación de fines con arreglo a las dis
posiciones antes citadas; y

Que de esta resolución se co
muniquen los traslados'que preceptúa 
el articulo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.102. 
limo, Sr.: De conformidad con io 

propuesto por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
y en virtud de concurso general de 
traslado,

3,'M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien nombrar Catedrático numerario 
de Derecho administrativo de la Uni
versidad de Salamanca a D. Joaquín 
García Labella, declarándose vacante, 
a los efectos y en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, igual Cátedra de la mis
ma Facultad de la Universidad de 
Santiago, de la que el Sr. García La- 
bella viene siendo titular.

De Real orden lo digo a V, 1. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios

guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este M inu

te rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.343.

limo. Sr.; Vista la instancia de dor< 
Joaquín Telasen Seco, en solicitud de 
que en lo sucesivo se -entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los Intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 96 del pro
yecto aprobado a Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y E conóm icas: 

Resaltando que el interesado finida 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 18 de Enero de 
1930, ante el Notario D, Félix. Rodrí
guez Yaldés, e inscrita en el ‘Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, ai tomo 702, libro 117 de la sec
ción 1.a, folio 83, finca número 8.879: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en 3a G a c e ta  de M a m p o  del 
día 23, todo beneficiario de casa b a 
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y  según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a.pesetas 
17.790,09, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedaran 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real ue- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1921, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lá individualización ñe 
la casa número 96 del proyecto apro- , 
bado a Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocim iento de la Caja para eü 
Fomento de la Pequeña Propiedad, « 
los fin es" oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D« Xnamun
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Velasco Seco, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efcelos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1930.

GÜAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.344.
limo. Si\: V ista'la instancia de clon 

Gerardo Uhmrrim de As aura Velasco 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
enciendan con él la s .notificaciones ne
cesarias para que realice personalm en
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a la .casa número 
11 de la m anzana. VI del proyecto 
aprobado a “Unión Nacional de Fun
cionarios Civiles” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la. finca,, y 1° acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 14 d-? Febrero de 1930, 
ante el Notario ib  Mateo Azpcitia Es
teban, e inscrita en el Registro.' de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, al to
mo 911, libro 7.° de la Sección 2.a, fo
lio 21, ñuca número 481:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de M a y o  de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
•a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y  según escritura de 28 de Julio de 
1928, ante D. Dimas Adaner y Horca- 
juelo, Notario de Madrid, asciende a 
17.348,02 pesetas, más las costas e in
tereses del ,3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
•vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
Circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

■Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 14 de la manzana VI 
del proyecto aprobado a “Unión Na
cional de Funcionarios Civiles”, po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña P ro
piedad, a íhms oportunos, y con

firmar la vinculación de la misma a 
D. Cerrar do Ulzurrun de As aura Ve- 
lasco, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ.
Señor Director general de Acción So

cial.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE HACIENDA

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Regina Sendras 
'Gonzalvo, Auxiliar de segunda cla
se, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Avila, en 
solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado ¡por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el de la 
interesada, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1930.-—El Jefe de Personal, Mariano 
del Valle.
Señor Delegado de Hacienda de Avila.

I lmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Asdrúbal Ferreiro 
Cid, Jefe de Negociado de segunda 
clase, adscrito a la Subdelegación de 
Hacienda de Linares, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por sil inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1824.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
.interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1930.—El Jefe de Personal, Mariano 
del Valle.
Señor Subdelegado de Hacienda de 

Linares.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por. D. Eduardo Ruiz Rome
ro, Auxiliar de cuarta clase, adscrito 
a la Delegación de Cuenca, en solici
tud de..ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g;), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conform idad con lo. dispues
to en el caso segundo del artículo 33

del Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo pía 
zo sólo devengará el interesado habe 
res a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para los debidos efectos c o k  
devolución del expediente menciona* 
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1930.— 
El Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de

Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Yillarrobledo a Tomelloso, 

Esta Dirección general ha resuelle: 
se adjudique definitivamente al mejot 
postor D. Joaquín del Campo y Piña, 
vecino de Madrid, con domicilio es? 
ídem, calle de Sagasta, número 12, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras ocho meses des- 
pués de empezadas por la cantidad de 
90.737,04 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 109.395,04 
pesetas la baja de 18.858 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 1930.—El D irector general, P. D,t 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de San Juan del Puerto a La Rá
bida,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Cándido González Hernández; 
vecino de Huelva, con domicilio en 
Idem, calle de Cánovas, número 7, que 
licitó en Huelva, comprometiéndose a 
term inar las obras veinte meses des
pués^ de empezadas por la cantidad de 
307.795,73 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 425.132,21 
pesetas, lâ  baja de 117.338,48 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo* 
le que en el más breve iplazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre 
de 1930.—El Director general, M artí
nez Acacio.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huelva.

En vista del resultado obtenido, ea. 
la subasta para la construcción deJjJ|¡
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obras de! trozo primero de la carre
tera de Orihueia del Tremedal .'{Can
dé a Pobo) a la de Huete a Toríuera, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Julián Bodas, vecino de Ma
drid, con domicilio en ídem, calle de 
Francisco Navacerrada, número 17, 
que licitó en Madrid comprometiéndo
se a terminar las obras ocho meses 
•después de empezadas, por la cantidad 
de 110.900 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 143.135,02 
pesetas, la baja de 32.235,62 o/setas en 
beneficio del Estado; previniéndole 

■ que en el más breve plazo reinita el 
acta a que se refiere el artículo 3.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1930.—El Director general, P. D.„ 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas -de la provincia de Guadalajara,

ExT vista del resultado obtenido en 
la subasta para la Construcción de las 
obras de sustitución de un grupo de 
pontones destruidos en el Arroyo 
Grande, en la carretera de la estación 
de Villamanta al puente sobre el río 
Perales, en el trozo construido entre 
la estación del ferrocarril y la carre
tera provincial de Navalcaniero a la 
Aldea del Fresno,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ladislao .Gil, vecino de Sa
lamanca, con domicilio en ídem, calle 
Sánchez Ruano, número 33, que licitó 
en Salamanca comprometiéndose a ter
minar las obras seis meses después de 
empezadas, por la cantidad de 68.950 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 79.623,20 pesetas, 
Ja baja de 10.673,20 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
mi más breve plazo remita el acta a que 
pe refiere el artículo 8.° del pliego de 
'condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Noviembre 
tfe 1930.-—El Director general, P. D,, 
EL Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
la .subasta para la construcción de las 
obras del trozo único de la carretera 
de Bosost al Portillón,

Esta Dirección .general lia .resuelto 
se adjudique definitivamente a! mejor 
•postor, D. Francisco Cases Cortina, 
vecino de Lérida, que licitó en Léri
da comprometiendo se a terminar las 
‘obras veintidós meses después ce em
pezadas, por la cantidad de 644.700 pe- 

‘ setas, que produce en el presupuesto 
' de contrata, de 736.160,37 pesetas, la 

baja de 91.466 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el.articulo 8.° del pliego de con- 

. «liciones que rigen en esta contrata.
digo a V. S. para su con.oein.iien- 

. Lo v efectos. Dios ¡guarde a Y. S. mu

chos años; Madrid, 11 de Noviembre 
de 1939.—El Director general, P* D., 
M, Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas cíe la provincia de Lérida,

En vista de! resultado .obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo sexto de la carretera 
de Toiaiía a Bullas,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José Carb&jal Martínez, ve
cino de Cartagena, provincia de Mur
cia, con domicilio -en Cartagena, calle 
Mayor, '.número 53, que licitó en Mur
cia comprometiéndose a terminar las 
obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad'de 292.498 
pesetas,, que produce en el presupues
to de contrata, de 391.169,32 pesetas, 
la baja de 98,671,82 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remíta.ei acta a que 
se refiere el artículo-8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. 5. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
.de 1930.—El -Director general, :P. B., 
M. Becerra. . '
Señor Ingeniero Jefe de Obras públ'i-. 

cas de la provincia de Murcia,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras dél trozo segundo de la carre
tera de Villaviciosa a Puente Agüera, - 

Esta Dirección general lia' resuello 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. José González . Rex, vecino de 
Cenicientos, provincia de Madrid, con 
domicilio en ídem, que licitó en Gua
dalajara, comprometiéndose a .term i
nar las obras catorce meses después 
de empezadas, por la cantidad de 
244.320 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata d e -272.607,18 
pesetas, la baja de 28.287,18 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 10 de .Noviembre 
de 1930.—El Director general, P, D., 
M. Becerra. '
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valladolid.,

En vista del -resultado obtenido en 
la. subasta para la construcción de las 
obras da la carralera de enlace de la 
de Madrid a Cádiz con las de Córdo
ba a "Palma dtel Rio, de Córdoba a Vi-■ 
llavieiosa y de Córdoba a Almadén, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos
tor O, liJguci Cabrera Castro, vecino 
de Cúrd ho, con dom -cilio en Córdo
ba, paseo del Gran Capitán, num. 28, 
que. licitó en. Córdoba, comprometién
dose a terminar las obras veinfidN 
meses después de empezadas, por la 
.cantidad de 478.994,93 pesetas, que

produce en el presupuesto de em;
. la de 708/994,93 pesetas, la baja • A 

236.000 pesetas en beneficio del E.-.la
do, previniéndole que en el más ¡hr:-- 
ve plazo remíta el acia a que,se refie
re el. articulo 8.° del pliego de condi- 

| clones que rigen en esta contrata.
Lo digo a Y. S. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930.—El Director general, Martí
nez Acacio,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Córdoba.

En vista, del resoltado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la corre le
ra de la de Turón a la de Laujar a 
Orgiva a la de Tablate a Alhuñol, 

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
.•postor D. Eloy Guerrero Cabrera, ve
cino de Cúllar-£aza, provincia de Gra
nada, con domicilio en Cúllar-Baza, 
calle Real, número 1, que licitó en 
Granada, comprometiéndose a termi
nar las obras veintidós meses después 
de empezadas por la cantidad de pe
setas 454.760 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese:.es 
551.301,72,.. la ha ja de 98.601,72 pese
tas en beneficio del Estado, .previnién
dole .que en le más breve plazo remita 
el acta a que s-e refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que. rigen 
en esta .contrata.

Lo digo a Y. S, para so conocimien
to 3/ efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre.

. de 1930.—El Director g *,-»!, P. De, 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

cas dé la provincia de Granada.

En vista fiel resultado obtenido en 
la subasta para la construcción ele las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Ubeda a YHIamanrique, sección en
tre Castellar, de. Santistehan y el lími
te de la provincia,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente.al me
jor postor D, José O)fuño Padilla, ve
cino de Palmar, provincia de Murcia, 
con domicilio en Palmar, calle de la 
Morera, que'licitó en Murcia, compro
metiéndose a terminar las obras ocho 
meses después de comenzadas, por la 
cantidad do 96*066 pesetas, que pro
duce en el. presupuesto de contrata, 
de 118.487,67. pesetas, la. baja de pe
setas 28.487-,07 en beneficio del Esta
do, previniéndole que .en el más bre
ve plazo remita- el acta .a que se refie
re el artículo 8,® del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. • S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. SL 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem
bre de 1.939.— El Director general* 
P. D., M. -Becerra*
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Ja provincia de Jaén,

En vista fie! resultado obtenido Mí 
la subasta para la construcción de U¿.
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obras del trozo cuarto do ía carretera 
de Górdcba a ViHav icios a,

Esta D irección general ha resuel
to se. adjo dique ddhiíiivamente ai me
jor postor D. Rafael López Boseh, ve
cino de Madrid, con donde dio en la 
avenida de la Monoica,, nu;.n. o, que li
citó en esta Corte, con:, > ** o s e
a terminar las obras, di es y ocho me
ses después de empezac oor M an- 
iidad  (fe 325.523 peset , p ij n i du- 
c'e en el presupuesto de contraía, de.- 
374.180,50 pesetas, la. baja de (58.863,có
peselas en beneficia del Estada, pre
viniéndole que, en el más breve pla
zo, reinita el acta a que se refiere el- 
artículo 8,° del pliego de condiciones 
:que rigen en esta contrata.

Lo digo a V« S. para su ce no c i
miento y efectos. Dios guarde a V., 8. 
muchos, años, Madrid,. 10- de Noviem 
bre de 1930. —  El Director general, 
P. B.,, M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Córdoba.

En- vista del resultado obtenida en 
la- subasta para la construcción de - las 
obras del trozo tercero, de la carre
tera -<le Santa Cruz de Múdela- a Santa 
Cruz de Cáñamos,
. Esta Dirección general lia resuel

to. se adjudique, definitivamente, al me
jor postor D. Felipe Federica Coca,, 
vecino, de Salamanca, calle del Dac
tor Riesco, numero 29, que. licitó- en 
Salamanca, comprometiéndose a ter
m inar las obras ocho meses después 
de empezadas, por 1.a cantidad de 
139 : 900 . pesetas, que produce en el 
presupuesto de. contrata, de 189,789,76- 
pesetas, la baja, de 49,-889,76 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que, en el más breve plazo, remita 
el acta, a que se refiere el articulo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. 'para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 'V, S. 
muchos años. Madrid, 11 de Noviem 
bre de 1936, —  El Director general, 
P, D.} M. Becerra,.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas' de Ciudad. Real.

En vísta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo octavo de la ■carretera 
dfe La-ufar a Orjiva, 
y;.Esta- Dirección- general ha resucito 
■m • adjudique defin-itivam-ernte al.m ejor 
pos lar. I). Franelseo García Fuga, ve
cino de Granada, con. domicilio" en la 
cailc de- San Antón el Viejo, que lic i
tó en Granada, comprometiéndose' a 
terminar las obras veintidós meses 
después cíe empezadas, por la canti
dad de 499.666' pesetas, que produce 
* n cj presupuesto de contrata, de pe
rno o ^78,5.34,. la baja de 79.534 pese- 
ffi ( n beneficio del Estado;, previ- 
rú nda le  que en el más breve .plazo 
remita e l acta a que se refiere e-1 ar
ticulo 8.° del pliego de condiciones 
que riffen en r } i contrata.

l o  tj*°o a V, para su conocimien
to y 9 cotes. P ío? guarde a V. S. mii- 
c hc 3 Mmhi l ,  11 de Noviem bre 
de tí/0 . -Ffi 5> rmtor. .general, P. EL,
M.  Tu c i u

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia- de Granada.

E i  \IG.a del resultado obtenido en 
M • übm * j  para la -eoristmecién de las 
"fimo »M  trozo tercero de la carrcte- 

. ra de baroca a Calmarza, sección de 
Baroca a la de Morola a üalamocha, 

Esta Dirección general' ha resuelto 
se adjudique definitivamente, al mejor 
postor, Do José Gil Díaz, vecino de Za
ragoza, con domicilio, en Aguila,r del 
Rio ’ Albania, comprometiéndose a ter
minar la c1 as,, od io  meses después 

’ de. erar* , por la cantidad de pe
setas 1 12, que produce en e l
presupv.—m da contrata,- dé I96Í850.89- 
pesetas,- la baja de 39.371,37 pesetas 
en beneficio del Estado;, previniéndo
le que err el más breve plazo remita 
el acta, a que se refiere, el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V.. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Noviem bre 
de 1930.— El D irector general, P. D->, 
M. Becerra.
Señor Ingeniero: Jefe de’ Obras públi

cas- de la provincia de Logroño.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la -construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Portilla de la Reina a Arenas 
de Cabrales,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique défímtivamenfe al mejor 
postor, D. Gerardo Troitiño Barros, 
vecino de Madrid, con dom icilio en 
la avenida de la Reina Victoria, nú
mero 30, (fue licitó- en Madrid; com
prometiéndose a terminar las obras, 
catorce meses: después de empezadas, 
por la cantidad de 219.692,08 pesetas,, 
crie produce .en. e l presupuesto de con- 
í t a:,y ele 268.572,22' pesetas, la baja, de 
48.880,14"-pesetas- en: beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
reefiere;. e l artículo . 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo. digo a V. S. para su conocim ien
to -y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930-.— El D irector general, P. D.,
M, Becerra,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Sorbas a Los 
Are Jos,

Esta D irección 'general ha resuelto 
se a-djiidiq-iie definitivamente al mejor 
postor, B, José' Güira do Román Menor, 
vecino de Coevas de Álmanzora, pro
vincia de Almería, con 410511101110 en 
Cuevas de Almanzora,. calle de San 
Antonio, que licitó -en Almería, com
prometiéndose. a terminar las obras, 
diez y ocho meses después de empe
zadas» por la cantidad de 266.058,A; 
pesetas, que produce en el presirpiu 4o 
de contrata, de 309.353,21 pesetas, r 
baja de 43,799,55 pesetas en LeneíH  >

del Estado; previniéndole que en el
más breve plazo remita, el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su. conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviem bre 
de 1930.— El Director general, P. D,t 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe d-e Obras públi

cas de la provincia de Almería.

-  >

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera 
de Elche de la Sierra a la de Albacete 
a Jaén, por las fábricas do San Juan 
de Álcaraz,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Rafael Serrano López, ve
cino de Xiellín, provincia de Albace
te, con domicilio en Hellín, compro
metiéndose a terminar las obras, diez 
ocho meses después de empezadas* 
por la cantidad de 256.500 pesetas* 
que produce en el presupuesto de eon-¡ 
traía, de 339.675,54 pesetas, la baja 
de 83.175,54 pesetas en benefició, 
del Estado; previniéndole que en e l 
más breve plazo remita el acta a quój 
se refiere el artículo 8.® del pliego do 
condiciones que rigen en esta con
trata. 1

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviem bre, 
de 1930.— El D irector general, P. B v  
m ; Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públí* 

cas de la .provincia de Albacete.

En vista del resultado obtenido e ii’ 
la subasta para la construcción de larf 
obras de continuación de la de'- Sant<| 
Domingo de la Calzada a Foncea a Mi; 
de Madrid a Francia, parte compren*', 
dida en la provincia,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor* 
postor, D. Angel Arranz Cornejo, ve
cino de Santelíees dé Yaldeporres,; 
provincia de Burgos, con dom icilio ent 
Santeliccs de Yaldeporres, calle Real/ 
número 6, que licitó en Burgos, com-i 
pronyetíéndose a terminar las obras,’ 
catorce meses después de empezadas* 
por la cantidad de 185.790 pesetas* 
que produce en el presupuesto de con* 
trata, de 244.460,20 pesetas, la baja dfiT! 
58.670,20 pesetas en beneficio del Es-j 
tado ;= previniéndole que en el más bre-í 
ve plazo reinita el-, acta ñ que se refiera | 
el artículo 8.°'-del-pliego de condicio-j 
nes que rigen en esta contrata.

LO: digo a: Y. SL para su conocim ien-: 
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu-j 
chos años. Madrid, 11 de Noviem bre! 
da 1930.— El D irector general, P. D.t 
M. Becerra* }
Señor Ingeniero Jefe de Obras públiG 

cas de la provincia de Burgos. •

En v í/ r  ácA resoltado obtenido «ar¡ 
la r'T»Vasla para ia construcción de la¿ 
abras dr; Fnvo primero de la



1144  24 Noviembre 1930          Gaceta de Madrid.-Núm. 328

ra de Santo Domingo de Silos a Salas 
de los Infantes,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
.postor, D. Angel Arranz Cornejo, ve
cino de Saníelices de Valdeporres, 
.provincia de Burgos, con domicilio en 
Santelices de Valdeporres, calle Real, 
número 6, que licitó en Burgos, com 
prometiéndose a term inar las obras, 
catorce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 163.643 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
tra ta /d e  221.140,49 pesetas, la baja de 
57.497,49 pesetas en beneficio de! Es
tado; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de'condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
■de. 1930.— El D irector general, P. D., 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

  - - 1 T - I l l l -

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción'de las 
obras del trozo tercero de la carretera  
¡de la de Soria a Logroño a Mansilla, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al postor 
D. Hipólito Gniañón Aragón, vecino de 
Sotillo, provincia de Soria, con domi
cilio en Sotillo, que licitó en Soria 
comprometiéndose a term inar l a s  
obras catorce meses después de empe
zadas, por la cantidad de 226.949 pe
setas, que produce en el presupuesto 
dê  contrata, de 288.881,73 pesetas, la 
baja de 62.832,73 pesetas en.beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más; breve plazo remita el acia a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930.— El D irector general.'M artí
nez Acacio.
Señor Ingeniero de Obras públicas de 

la provincia de Logroño.

En-vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de San Martín 
de Castro a Ventas de Marón, sección  
de San Martin de Castro a Puerio- 
m arín.

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro López Goyanes, veci
no de Villasante, provincia de Lugo, 
que licitó en Lugo comprometiéndose 
a term inar las obras ocho meses des-

?
ués de empezadas, por la cantidad de 
25.999 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 170.589,27 pe

setas, la baja de 44.540,27 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo reinita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo digo a V. S. para -su conocían cu
lo y efectos. Dios guarde a V. S.-mu

chos añoSi-Madrid,-. 11 de. Noviembre 
de 1930.— El D irector genera!, P. D., 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera  
de Orense a Maceda,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Estanislao Díaz Hernández, 
vecino de Yigo, provincia de Ponteve
dra, con domicilio en la calle Montero 
Ríos, número 32, que licitó en Oren
se comprometiéndose a term inar las 
obras ocho meses después de empeza
das, por la cantidad de 133.990  pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 191.945,75 pesetas, la baja 
de 57,955,75 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930.— El D irector general, P. D., 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de xa carrete
ra de Ubeda a Villanianrique, sección  
entre Castellar de Santistebau y el lí
mite de la provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José Oriiiño Padilla, vecino 
de Palmar, provincia de Murcia, con 
domicilio en ídem, calle Morera, que 
licitó en Murcia comprometiéndose a 
term inar las obras ocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 85.000, que produce en el presu
puesto de contrata, de 110.250,52 pe
setas, la baja de 25.250,52 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo "digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S, mu
chos años, Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930 .— El D irector general, P. D., 
M. Becerra,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Jaén,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo séptimo de la carrete
ra de Alcañiz a Canta vieja,

Esta ..Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Pedro Romero Vázquez, ve
cino de Argelita, provincia de Caste
llón, con domicilio-en Luce na del Cid, 
calle Azdaneía, número 4, que licitó 
en Teruel, comprometiéndose a ter
minar las obras diez y ocho meses

después de empezadas, por 3a cantidad  
de 226.440 pesetas, que produce en el 
prespuesto de contrata de ,313,987,48 
pesetas la baja de 87.547,48 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo 8,“ del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S, -mu
chos años, Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930.—El D irector genera}, P. D., 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la. provincia de Teruel,

En vista del resultado obtenido 'en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Cuevas de Almudén a Montaí- 
bán,

Esta Dirección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Vicente Meda Balaquero, ve
cino de Teruel, con domicilio en T e
ruel, calle San Juan, numero 55, que 
licitó en-Teruel, comprometiéndose a 
term inar las obras diez y odio meses 
después de empezadas por 3a canti
dad de 253.987 pesetas, que produce 
en el presumíoslo de contrata de pe
setas 301.519.26, la baja de 47.532,2(5 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el m as'breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere e! ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. tnn- 
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1980.— El D irector general, P. D., 
M. Becerra.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Tomeiloso a Valdepeñas, por 
la Solana,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Joaquín del Campo y Pina, 
vecino de Madrid, con domicilio en 
ídem, calle Sagasta, número 12, que 
licitó comprometiéndose a term inar 
las obras ocho meses después de em
pezadas, por la cantidad de 149.345,63 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 199.127,51 pesetas, 
la baja de 49.781,88 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que eit 
el-m ás breve, plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego» 
de condiciones que rigen ea esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930.--—-El D irector general, P. D., 
M. Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Reah


